
                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL

                 Manizales, Caldas, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN 170014003007-2022-00079-00
DEMANDANTE  GUSTAVO GONZÁLEZ BURITICÁ
DEMANDADOS JAIRO ANTONIO LÓPEZ

MARILUZ SÁNCHEZ CARVAJAL

En obedecimiento a la sentencia Nro. 130, proferida el 30
de junio de 2022 en el proceso de la referencia, se fijan como agencias en
derecho, la suma de $960.000.

Cúmplase, 

La Juez, 

    LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ

 WG

Firmado Por:

Luz Marina Lopez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007
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